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RESOLUCIÓN  
 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

001076/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por ---------------------------------------------, en lo sucesivo 

EL RECURRENTE, en contra de la omisión de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 02 dos de agosto del año 2010 dos mil DIEZ, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través de dicho sistema automatizado,  lo siguiente: 

 
“INFORME DONDE ME DESCRIBAN EL MONTO QUE HA INGRESADO A LA TESORERIA POR 

CONCEPTO DE MULTAS, DONDE ME DETALLEN POR CADA DEPENDENCIAS 

ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOBIEMBRE, 

DICIEMBRE 2009, ENERO A j UNIO DEL 2010 (sic) B).” (Sic) 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: A través de EL SICOSIEM 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 0043/TEZOYUCA/IP/A/2010. 

 

II. FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuesta de EL SUJETO 

OBLIGADO, EL RECURRENTE, con fecha 27 veintisiete de Agosto de 2010 dos mil diez, 

interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó tanto como ACTO IMPUGNADO como 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

 
“la falta de atencion a mi solicitud” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01076/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establece preceptos violados en 

ejercicio de su derecho de acceso a la información, no obstante esta circunstancia este Instituto 

entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a 

conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano 

Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le 

corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante este Instituto 

el Informe de Justificación respectivo para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

 

VI.- RETURNO DEL RECURSO. El recurso 0001076/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó a través de EL SICOSIEM al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara 

un proyecto de resolución. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto para conocer del presente recurso de 

revisión. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 

72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente Recurso de 

Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

México y Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
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En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en 

su párrafo tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del 

SUJETO OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se 

determina que debe entenderse por negada la información, es decir se 

prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para 

impugnar dicha omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 03 tres de agosto de 2010 

dos mil diez, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 23 veintitrés de 

Agosto del año 2010 dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta 

por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga. Por lo tanto, al haber 

transcurrido el plazo sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su contestación dentro 

del término señalado, en su momento resultó oportuno el derecho del RECURRENTE para 

promover la presente impugnación ante el silencio u omisión administrativa del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE. Que al entrar al estudio de la 

legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten 

ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata 

de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que presentó 

el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el acto 

recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto previsto 

por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México. 

 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad 

del presente Recurso. 
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Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
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QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los términos de 

que no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para 

determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de 

pública. 

 

Es procedente analizar el marco juridico que regula a EL SUJETO OBLIGADO y dar respuesta 

al tema que bajo el rubro de Ingresos es materia de la solicitud: 

 
 MONTO QUE HA INGRESADO A LA TESORERIA POR CONCEPTO DE MULTAS. 

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos: 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X…. 

 

Cabe señalar lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en cuyo artículo 128 se señalan las atribuciones de los Presidentes Municipales, que 

expresan lo siguiente: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

… 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 

Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

… 
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Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 

leyes que de ellas emanen. 

… 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la cual expone lo siguiente: 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y 

organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido 

de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 

gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 

términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos 

federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del 

Estado o con otros municipios. 

 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 

establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no 

habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 

previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 

artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 

conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 

mayoritario. 
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Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 

aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

… 

 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

… 

IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo 

comprobante respectivo; 

… 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

… 

 

Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 

II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen los 

mismos; 

III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 

IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado; 

V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que 

decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba; 

VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban. 

 

Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 

… 

II. De los Oficiales Calificadores: 

… 

d). Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por 

concepto de las multas impuestas en términos de Ley; 

… 

 

Artículo 166.- Las infracciones a las normas contenidas en el Bando, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas municipales de observancia general, se sancionarán atendiendo a la 

gravedad de la falta cometida con: 

… 

II. Multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general, pero si el infractor es jornalero, 

ejidatario u obrero, la multa no excederá del salario de un día; 

… 

 

Los artículos transcritos anteriormente resultan importantes en el presente asunto, toda vez que 

la solicitud de información que ha dado origen al recurso de revisión que hoy nos ocupa está 

enfocada a conocer datos sobre los ingresos que por concepto de multas se perciben, aspectos 

sobre los cuales el Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO establece lo 

siguiente: 
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De los artículos insertos se desprende lo siguiente: 

 

 Que dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentran la de administrar su 

hacienda en términos de ley. 

 

 Que la Hacienda Pública se conforma por las contribuciones, productos, 

aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le 

pertenecen y forman parte de su patrimonio. 

 

 Que dentro de las atribuciones del tesorero municipal está la de administrar la hacienda 

pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

 Que son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos de los ayuntamientos 

las multas. 

 

 Que los síndicos tendrá la atribución de vigilar que las multas que impongan las 

autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo. 
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 Que los Oficiales Calificadores tienen como atribución la de expedir recibo oficial y 

enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados por concepto de las multas 

impuestas en términos de Ley. 

 

 Que las infracciones a las normas contenidas en el Bando, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas municipales de observancia general, se sancionarán 

atendiendo a la gravedad de la falta cometida con Multa hasta de cincuenta días de salario 

mínimo general, pero si el infractor es jornalero, ejidatario u obrero, la multa no excederá 

del salario de un día; 

 

Es de esta forma que se acredita que EL SUJETO OBLIGADO efectivamente percibe 

ingresos económicos por concepto de multas, la cual se identifica como una sanción 

consistente en el pago de una suma de dinero a la Autoridad Municipal por cualquier 

contravención legal y que se fijará de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona. 

 

Es de esta forma que se concluye que con relación al total del dinero recaudado por el 

Ayuntamiento de TEZOYUCA por concepto de multas cobradas por cualquier contravención 

legal, por lo que esta información debe obrar en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, toda 

vez que la normatividad aplicable prevé como fuente de ingresos precisamente las multas y en el 

entendido que corresponde al Tesorero Municipal llevar los registros contables, financieros y 

administrativos de los ingresos por dicho concepto. 

 

Es por eso que respecto al monto de los ingresos por concepto de multas de EL SUJETO 

OBLIGADO, el mismo tiene relación con el Presupuesto de Ingresos que la LEY DE 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2010 y en el cual además se encuentra desglosado al establecer lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a 

continuación se enumeran: 

… 

7. ACCESORIOS: 

7.1 Recargos. 

7.2 Multas. 

7.3 Gastos de ejecución. 

7.4 Indemnización por devolución de cheques. 

… 

 

Ahora  bien dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código Financiero del 

Estado de México donde se señala en qué consisten éstos: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las 

multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan de la 

naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma. 

 

Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley de Ingresos 

correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los derechos, las 

aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los ingresos derivados del 

sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de financiamientos. 

 

Es así que, de conformidad con la normatividad vigente, los municipios del Estado de México 

obtienen diversos ingresos, acreditándose de manera fehaciente que a EL SUJETO 

OBLIGADO le compete poseer en sus archivos la información solicitada y por lo tanto, procede 

ordenar su entrega a EL RECURRENTE respecto de dichos ingresos. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia citada, 

señalan también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos 

Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 

y actualizada, con la siguiente: 

… 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 

todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

… 
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En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12  Y 15 

plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas  y no limitativas del sistema de rendición de 

cuentas. 

 

Razón anterior por la cual procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO entregue esta parte de 

la solicitud de información por tener relación directa con los ingresos municipales y por tratarse 

de información pública de oficio. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) del extremo 

de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 

siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el 

plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente 

número I de esta resolución. 

 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 

cual no consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe informe de justificación por parte 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad 

administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de 

un procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno 

de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la 

falta de respuesta. 

 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente 

se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho 

menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 
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ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 
 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación 

de poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los 

artículos 7 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los 

términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 
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Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través del sistema automatizado SICOSIEM, el 

soporte documental que contenga lo siguiente: 

 
 MONTO QUE HA INGRESADO A LA TESORERIA POR CONCEPTO DE MULTAS, DONDE SE DETALLE POR 

CADA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE, DICIEMBRE 2009, ENERO A JUNIO DEL 2010. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado 

por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este 

Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley 

antes citada. 

 

QUINTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes 

de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

22 VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CHEPOV, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS 

MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN 

LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01076/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


